RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000533, Ent. N°411/13)
“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con la  transferencia a la Intendencia de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 172/2012, de fecha 12/2/10, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente transfirió a la Intendencia de Paysandú la suma de $ 8.000.000, con destino a la atención de la emergencia habitacional provocada por la inundación producida en el mes de noviembre de 2009;
2) que dicha transferencia fue intervenida por este Tribunal, según Resolución de fecha 10/2/10, por la que se cometió al Contador Delegado en el MVOTMA, la intervención de la suma de $ 18.000.000, correspondiente a las partidas a destinarse a las Intendencias de Paysandú, Salto y Artigas;
3) que por nota de la Dirección Nacional de Vivienda, de fecha 25/2/10, se dispuso la transferencia a las Intendencias indicadas precedentemente;
4) que por informe de revisión limitada, de fecha 7/9/10, la Intendencia de Paysandú señaló que recibió la partida de $ 8.000.000 el día 19/3/10, y en el período comprendido entre marzo y agosto de 2010 no se realizaron gastos a cuenta de la misma;
5) que por informes de revisión limitada, de fechas 25/10/10, 20/1/11, 13/4/11 y 19/7/11 la Intendencia de Paysandú señaló que entre los meses de setiembre de 2010 a junio de 2011, no se realizaron gastos a cuenta de la partida transferida;
6) que por informe de revisión limitada, de fecha 18/10/11, la Intendencia de Paysandú señaló que en el período comprendido entre julio y setiembre de 2011 se realizaron gastos a cuenta de la partida transferida, por un total de $ 217.691,19, restando un saldo de $ 7.782.308,81;
7) que por informes de revisión limitada de fechas 27/1/12, 27/4/12, 3/7/12 y 23/10/12, la Intendencia de Paysandú dejó constancia que en el período comprendido entre octubre de 2011 a setiembre de 2012, no se realizaron erogaciones con cargo a la partida, manteniéndose un saldo de $ 7.782.308,81;
8) que por informe de fecha 15/11/12, el MVOTMA deja constancia que la Intendencia de Paysandú solicitó la utilización de los fondos destinados a los efectos de la adquisición de predios para la relocalización de familias asentadas en zonas inundables, afectadas a los eventos de noviembre de 2009 y otros programas habitacionales, en el marco del Plan Quinquenal de Vivienda y Hábitat 2010-2014;
9) que por Proyecto de Resolución del MVOTMA se autoriza a la Intendencia de Paysandú a afectar el saldo de la partida transferida por Resolución Nº 172/2010 a la adquisición de predios para la relocalización de familias asentadas en zonas inundables, afectadas a los eventos de noviembre de 2009 y otros programas habitacionales, en el marco del Plan Quinquenal de Vivienda y Hábitat 2010-2014;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Artículo 3 de la Ley 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que el Numeral 8 de dicho Artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras” y “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;

3) que por su parte, la Ley 9.515 establece que compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades Nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad Pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D));
 4) que asimismo, el Artículo 115 de la Ley 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;
5) que el nuevo destino a aplicar para la partida indicada, se adecua a los cometidos establecidos legalmente a los organismos intervinientes;

ATENTO  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación del destino de la partida afectada, por un monto total de $ 7.782.308,81;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y
3) Devolver las actuaciones”.-
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